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EXPEDIENTE INFRACTOR DNI/NIE INFRACCIÓN CUANTÍA

22/09 LAID BERRICHE X4504865Q ORDENANZA DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 150 €
24/09 SAID BAYTO X6763635W ORDENANZA DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 150 €
34/09 ABDENNABI KHAYALI X6524419D ORDENANZA DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 150 €
35/09 HAMADI ZOUITA X3268028G ORDENANZA DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 150 €
59/09 JOSÉ LUIS VILLALTA VACA X6816594S ORDENANZA DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 150 €
69/09 ABDENNABI KHAYALI X6524419D ORDENANZA DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 150 €
DECRETO 783/09 ARMANDO FALCÓ MANRESA URBANÍSTICA / LEY URBANÍSTICA VALENCIANA

RESIDENCIAL SOL- LEVANTE

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Callosa de Segura, 4 de septiembre de 2009.
La Concejal Delegada de Alcaldía, Remedios Canales

Zaragoza.

*0921669*

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA D’EN SARRIÀ

ANUNCIO

Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Por Acuerdo del Pleno de fecha 26 de agosto de 2009

se aprobó inicialmente el expediente de «modificación de la
plantilla de personal del Ayuntamiento», y exponer al público
por plazo de 15 días hábiles la citada Modificación, a fin de
que los interesados pudieran examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimasen oportunas, median-
te inserción de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
número 167 de fecha 2 de septiembre de 2009.

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se
haya producido ninguna reclamación al acuerdo de aproba-
ción, éste ha devenido definitivo, publicándose el texto ínte-
gro de la modificación de la Plantilla, de conformidad con lo
establecido en el artículo 170 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la L.R.H.L.

Se procede a la publicación del texto íntegro de la
modificación

Aprobar la modificación de la plantilla municipal que
tiene por objeto la supresión de las siguientes plazas:

1. Denominación: Técnico de Promoción Socio-Econó-
mica (personal laboral).

Grupo: A.
Titulación académica requerida: Licenciado en Geogra-

fía e Historia, Geografía, Ciencias Económicas.
Forma de provisión del puesto: concurso-oposición.
Complemento de destino: 535,06 euros/mensuales.
Complemento específico: 669,11 euros/mensuales

prorrateados.
Callosa d’en Sarrià, 21 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Juan Bta. Saval Ferrando.

*0921944*

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada
el dia 29 de julio de 2009 acordó aprobar provisionalmente
la ordenanza de vertidos a la red municipal de alcantarilla-
do, y exponer al público por plazo de 30 días hábiles la
citada aprobación, a fin de que los interesados pudieran
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimasen oportunas, mediante inserción de edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia número 152 de fecha 12 de
agosto de 2009.

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se
haya producido ninguna reclamación al acuerdo de aproba-
ción, éste ha devenido definitivo, publicándose el texto ínte-
gro de la ordenanza, de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la L.R.H.L.

Se procede a la publicación del texto íntegro de la
ordenanza:

ORDENANZA DE VERTIDOS A LA RED MUNICIPAL DE
ALCANTARILLADO.

I.- Objeto y ámbito de la ordenanza.
Artículo 1º.-
Es objeto de la presente Ordenanza regular las condi-

ciones de los vertidos de aguas residuales a las redes de
alcantarillado y colectores, con especial referencia a las
prescripciones a que habrán de someterse en esta materia,
los usuarios actuales y futuros, de conformidad con las
siguientes finalidades:

1.- Proteger el medio receptor de las aguas residuales,
eliminando cualquier efecto tóxico, crónico o agudo, tanto para
el hombre como para sus recursos naturales y conseguir los
objetivos de calidad asignados a cada uno de estos medios.

2.- Preservar la integridad y seguridad de las personas
e instalaciones de alcantarillado.

3.- Proteger los sistemas de depuración de aguas
residuales, de la entrada de cargas contaminantes superio-
res a la capacidad de tratamiento, que no sean tratables o
que tengan un efecto perjudicial para estos sistemas.

4.- Favorecer la reutilización, en aplicación al terreno,
de los fangos obtenidos en las instalaciones de depuración
de aguas residuales.

Artículo 2º.-
Quedan sometidos a los preceptos de esta Ordenanza

todos los vertidos de aguas pluviales y residuales, tanto de
naturaleza doméstica como industrial que se efectúen a la
red de alcantarillado y colectores, desde edificios, industrias
o explotaciones.

Artículo 3º.-
Todas las edificaciones, industrias o explotaciones,

tanto de naturaleza pública como privada, que tengan conec-
tados o conecten en el futuro, sus vertidos a la red de
alcantarillado, deberán contar con la correspondiente Licen-
cia de Obras expedida por el Ayuntamiento, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo siguiente.

La Licencia de Obras explicitará la autorización y condi-
ciones técnicas de acometida a la red de alcantarillado.

II.- Vertido de aguas residuales industriales:
Artículo 4º.-
Se entienden como aguas residuales industriales aque-

llos residuos líquidos o transportados por líquidos, debidos a
procesos propios de actividades encuadradas en la Clasifi-
cación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 1993),
Divisiones A, B, C, D, E, 0.90.00 y 0.93.01.

Todos los vertidos a la red de alcantarillado de aguas
residuales de origen industrial deberán contar con el Permi-
so de Vertido expedido por el Ayuntamiento.

Artículo 5º.-
En la solicitud del Permiso de Vertido, se expondrán, de

manera detallada, las características del vertido, acompa-
ñando como mínimo la información que se indica:

1) Nombre, dirección y CNAE de la persona física o
jurídica solicitante así como los datos de identificación del
representante que efectúa la solicitud.

2) Volumen total de agua que consume la industria,
separando el volumen suministrado por la red general muni-
cipal de abastecimiento, del de otras fuentes.

3) Volumen de agua residual de descarga y régimen de
la misma: horario, duración, caudal medio, caudal punta y
variaciones diarias, mensuales y estacionales si las hubiere.

4) Constituyentes y características de las aguas
residuales, indicando aquellos parámetros y sus concentra-
ciones que procedan, de aquellos que se encuentran en esta
ordenanza, sin perjuicio de que se indiquen otros no descri-
tos en ella específicamente, ya que las tablas de los artículos
11 y 12 no tienen carácter exhaustivo ni excluyente, proce-
diendo en este caso el Ayuntamiento, a establecer las
condiciones y limitaciones para el vertido de cada uno de
estos constituyentes que correspondan legalmente.

5) Planos de situación, planta, conducciones, instala-
ciones mecánicas y detalle de la red de alcantarillado con
dimensiones, situación y cotas.

6) Descripción de la actividad, instalaciones y procesos
que se desarrollan.
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7) El Ayuntamiento requerirá cualquier otra información
complementaria que estime necesaria para poder evaluar la
solicitud de la autorización.

Artículo 6º.-
De acuerdo con los datos aportados por los solicitantes, el

Ayuntamiento estará facultado para resolver en el sentido de:
1º.- Prohibir totalmente el vertido, cuando las carac-

terísticas que presente no puedan ser corregidas por el
oportuno tratamiento. En este caso los Servicios Técnicos
del Ayuntamiento, Entidad o Empresa en quién delegue,
aprobarán el método de almacenaje, transporte y punto de
vertido de los residuos propuestos por la industria conta-
minante.

2º.- Autorizar el vertido, previa determinación de los
tratamientos mínimos que deberán establecerse con ante-
rioridad a su salida a la red general, así como los dispositivos
de control, medida de caudal y muestreo que deberá instalar
la industria a su costa y otras condiciones complementarias
que aseguren el cumplimiento de esta ordenanza .

3º.- Autorizar el vertido sin más limitaciones que las con-
tenidas en esta ordenanza.

Artículo 7º.-
El Permiso de Vertido, que se concederá previo a la

concesión de la licencia de apertura de la actividad de nueva
implantación, o correspondiente a modificaciones o amplia-
ciones que supongan cambios en las características del
vertido, estará condicionado al cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en esta Ordenanza, y se otorgará con
carácter indefinido siempre y cuando no varíen
sustancialmente las condiciones iniciales de autorización.

Artículo 8º.-
Cualquier posible alteración del régimen de vertidos

deberá ser notificada con carácter previo, al Ayuntamiento.
Dicha notificación deberá contener los datos necesarios
para el exacto conocimiento de la naturaleza de la alteración,
tanto si afecta a las características, como al tiempo y al
volumen vertido.

De acuerdo con estos datos y las comprobaciones que
sean necesarias, el Ayuntamiento adoptará nueva resolu-
ción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º.

Artículo 9º.-
Son responsables de los vertidos, los titulares del Per-

miso de Vertido.
III.- Prohibiciones y limitaciones generales de los vertidos:
Artículo 10º-
Queda prohibido verter directa o indirectamente a la red

de alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo de
residuos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón de su
naturaleza, propiedades y cantidad, causen o puedan causar
por si solos o por interacción con otros desechos, algunos o
varios de los siguientes tipos de daños, peligros o inconve-
nientes en las instalaciones de saneamiento:

1.- Formación de mezclas inflamables o explosivas.
2.- Efectos corrosivos sobre los materiales constituyen-

tes de las instalaciones.
3.- Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxi-

cas, peligrosas o molestas, que impidan o dificulten el acceso
y/o la labor del personal encargado de la inspección, limpieza,
mantenimiento o funcionamiento de las instalaciones.

4.- Producción de sedimentos, incrustaciones o cual-
quier otro tipo de obstrucciones físicas, que dificulten el libre
flujo de las aguas residuales, la labor del personal o el
adecuado funcionamiento de las instalaciones de depuración.

5.- Perturbaciones y dificultades en el normal desarrollo
de los procesos y operaciones de las plantas depuradoras de
aguas residuales que impidan alcanzar los niveles óptimos
de tratamiento y calidad de agua depurada.

Artículo 11º.-
Queda totalmente prohibido verter directa o indirecta-

mente a la red de alcantarillado cualquiera de los siguientes
productos:

a.- Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en
agua, combustibles o inflamables.

b.- Productos a base de alquitrán o residuos
alquitranados.

c.- Sólidos, líquidos, gases o vapores que, en razón de
su naturaleza o cantidad, sean susceptibles de dar lugar por
sí mismos o en presencia de otras sustancias o mezclas
inflamables o explosivas en el aire o en mezclas altamente
comburentes.

d.- Materias colorantes o residuos con coloraciones
indeseables y no eliminable por los sistemas de depuración.

e.- Residuos sólidos o viscosos que provoquen o pue-
dan provocar obstrucciones en el flujo de la red de alcanta-
rillado o colectores que puedan interferir en el transporte de
las aguas residuales.

f.- Gases o vapores combustibles, inflamables, explosi-
vos o tóxicos procedentes de motores de explosión.

g.- Humos procedentes de aparatos extractores, de
industrias, explotaciones o servicios.

h.- Residuos industriales o comerciales que, por su
concentración o características tóxicas y peligrosas requie-
ran un tratamiento específico.

i.- Sustancias que puedan producir gases o vapores en
la atmósfera de la red de alcantarillado en concentraciones
superiores a:

AMONIACO 100 P.P.M.
MONÓXIDO DE CARBONO 100 P.P.M.
BROMO 001 P.P.M.
CLORO 001 P.P.M.
ACIDO CIANHÍDRICO 010 P.P.M.
ACIDO SULFHÍDRICO 020 P.P.M.
DIÓXIDO DE AZUFRE 010 P.P.M.
DIÓXIDO DE CARBONO 5.000 P.P.M.

Artículo 12º.-
Salvo las condiciones más restrictivas que para aque-

llas actividades calificadas como molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas, establezcan las correspondientes licen-
cias, queda prohibido descargar directa o indirectamente, en
las redes de alcantarillado, vertidos con características o
concentración de contaminantes superiores a las indicadas
a continuación:

PARAMETRO VALOR MEDIO DIARIO MAX. VALOR INSTANTÁNEO MAX.

PH 5,5-9 5,5-9
SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN 500 1.000 MG/L
DBO5 500 1.000 «
DQO 1.000 2.500 «
TEMPERATURA 40,0 50 ºC
CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA 3.000 5.000 US/CM
ALUMINIO 10,0 20,0 MG/L
ARSÉNICO 1,0 1.0 «
BARIO 20,0 20,0 «
BORO 3,0 3,0 «
CADMIO 0,5 0,5 «
CROMO HEXAVALENTE 0,5 3,0 «
CROMO III 2,0 2,0 «
HIERRO 5,0 10,0 «
NÍQUEL 5,0 10,0 «
MERCURIO 0,1 0,1 «
PLOMO 1,0 1,0 «
SELENIO 0,5 1,0 «
ESTAÑO 5,0 10,0 «
COBRE 1,0 3,0 «
ZINC 5,0 10,0 «
CIANUROS TOTALES 0,5 5,0 «
CLORUROS 2.000 2.000
SULFUROS TOTALES 2,0 5,0 «
SULFATOS 1.000 1.000 «
SULFITOS 2,0 2,0
FLUORUROS 12,0 15,0 «
FÓSFORO TOTAL 15,0 50,0 «
NITRÓGENO AMONIACAL 25,0 85,0 «
NITRÓGENO NÍTRICO 20,0 65,0
ACEITES Y GRASAS 100,0 150,0 «
ALDEHÍDOS 2,0 2,0
FENOLES TOTALES 2,0 2,0 «
DETERGENTES 6,0 6,0 «
PESTICIDAS 0,1 0,5
TOXICIDAD (EQUITOX/L) 15,0 30,0 EQUITOX/M3

Artículo 13º.-
Los caudales punta vertidos en la red no podrán exce-

der de 5 veces en un intervalo de 15 minutos, o de cuatro
veces en un intervalo de una hora, del valor medio diario.
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Artículo 14º.-
Solamente será posible la admisión de vertidos con

concentraciones superiores a las establecidas por el artículo
12, cuando se justifique debidamente, que éstos no pueden
en ningún caso producir efectos perjudiciales en los siste-
mas de depuración de aguas residuales, ni impedir la conse-
cución de los objetivos de calidad consignados para las
aguas residuales depuradas, como tampoco interferir en las
demás finalidades establecidas en el artículo 1.

Queda expresamente prohibida la dilución de aguas
residuales, realizada con la finalidad de satisfacer las limita-
ciones del artículo 12. Esta práctica será considerada como
una infracción a la Ordenanza.

Queda prohibido realizar vertidos a la red de alcantari-
llado mediante de camión cuba, equipos succionadores
impulsores, u otros vehículos o maquinaria sin autorización
municipal de vertidos.

Artículo 15º.-
Si bajo una situación de emergencia se incumplieran

alguno o algunos de los preceptos contenidos en la presente
Ordenanza, se deberá comunicar inmediatamente dicha
situación al Ayuntamiento.

Una vez producida la situación de emergencia, el usua-
rio utilizará todos los medios a su alcance para reducir al
máximo los efectos de la descarga accidental.

En un término máximo de siete días, el usuario deberá
remitir al Ayuntamiento un Informe detallado del accidente,
en el que junto a los datos de identificación deberán figurar
los siguientes:

.- Causas del accidente.

.- Hora en que se produjo y duración del mismo.

.- Volumen y características de contaminación del vertido.

.- Medidas correctoras adoptadas.

.- Hora y forma en que se comunicó el suceso.
Con independencia de otras responsabilidades en que

pudieran haber incurrido, los costes de las operaciones a que
den lugar los vertidos accidentales, serán abonados por el
usuario causante.

IV.- Muestreo y análisis:
Artículo 16º.-
Las determinaciones analíticas se realizarán sobre

muestras simples recogidas en el momento más representa-
tivo del vertido, el cuál será señalado por el Ayuntamiento,
Entidad o Empresa en quién delegue.

Cuando durante un determinado intervalo de tiempo, se
permitan vertidos con valores máximos de contaminación,
los controles se efectuarán sobre muestras compuestas.
Estas serán obtenidas por mezcla y homogenización de
muestras simples recogidas en el mismo punto y en diferen-
tes tiempos, siendo el volumen de cada muestra simple
proporcional al volumen del caudal vertido.

Artículo 17º.-
Los análisis para la determinación de las características

de los vertidos, se realizarán conforme a los «STANDAR
METHODS FOR THE EXAMINATION OF WATER AND WASTE
WATER», publicados conjuntamente por, A.P.H.A. (American
Public health Association), A.W.W.A. (American Water Works
Association), W.P.C. (Water Works Association), W.P.C.F.
(Water Pollution Control Federation).

La Toxicidad se determinará mediante el bioensayo de
inhibición de la luminiscencia en Photobacterium phosphoreum
según la norma AFNOR T90-320, o el bioensayo de inhibición
de la movilidad en Daphnia magna según la norma AFNOR T
90-301. Se define un equitox/m3 como la inversa de la dilución
del agua residual (expresada como partes por uno) que
provoca una inhibición del 50% (CE50).

Se define un equitox/m3 como la inversa de la dilución
del agua residual (expresada como partes por uno) que
provoca una inhibición del 50% en 15 minutos en las condi-
ciones del bioensayo.

V.- Inspección de vertidos:
Artículo 18º.-
El Ayuntamiento, Entidad o empresa en quién delegue,

en uso de sus facultades, podrá efectuar tantas inspecciones
como estime oportunas para verificar las condiciones y
características de los vertidos a la red de alcantarillado.

Artículo 19º.-
Las industrias y explotaciones quedan obligadas a dispo-

ner en sus conductos de desagüe, de una arqueta de registro
de fácil acceso, acondicionada para aforar los caudales circu-
lantes, así como para la extracción de muestras de acuerdo
con el anexo I. Estas arquetas deberán estar precintadas.

La extracción de muestras y en su caso, comprobación
de caudales será efectuada por personal al servicio del
Ayuntamiento, Entidad o Empresa en quién delegue, a la
cuál deberá facilitársele el acceso a las arquetas de registro.

Cada muestra de agua residual tomada, se fraccionará
en tres partes, dejando una a disposición del usuario, otra en
poder de la Administración, y la tercera, debidamente precin-
tada acompañará el acta levantada.

Durante la toma de muestras se levantará acta de inspec-
ción formalizada ante el titular del establecimiento sujeto a
inspección, o ante su representante legal o persona responsa-
ble, y en su defecto ante cualquier empleado. En caso de no
aceptar la muestra, la totalidad de lo envases quedarán en
poder de la Administración, haciéndose constar en acta.

En caso de discrepancia con los resultados analíticos el
usuario puede solicitar un análisis de contraste en un plazo
de 30 días naturales, contados a partir de la notificación de
los resultados, procediéndose a realizar un nuevo análisis
con la tercera muestra, en distinto laboratorio acreditado,
siendo los gastos de realización a cargo del manifestante de
la disconformidad.

Los análisis de las muestras obtenidas se efectuarán
por laboratorios homologados. De sus resultados, se remitirá
copia al titular del permiso del vertido para su conocimiento.

Artículo 20º.-
La obstrucción a la acción inspectora o la falsedad en

los datos exigidos, independientemente del ejercicio de las
acciones legales que correspondan por su naturaleza, impli-
cará la declaración de vertido ilegal, procediendo a la resci-
sión del Permiso de Vertido.

VI.- Infracciones y sanciones:
Artículo 21º.-
Serán objeto de sanción los vertidos a la red de alcan-

tarillado y colectores municipales que incumplan las normas
establecidas por esta ordenanza. En especial, se consideran
infracciones:

1º.- La conexión y/o vertido a la red de alcantarillado, sin
haber obtenido previamente el Permiso de Vertido.

2º.- El incumplimiento de las normas de vertidos conte-
nidas en esta ordenanza, o las particulares fijadas en el
Permiso de Vertido.

3º.- La falta de comunicación al servicio de la alteración
de la calidad o cantidad del vertido.

4º.- El falseamiento y ocultación de datos relativos al
vertido.

5º.- El paro o el mal funcionamiento continuado de las
instalaciones de pretratamiento.

6º.- El incumplimiento de las acciones exigidas para las
situaciones de emergencia establecidas en la presente orde-
nanza.

Artículo 22º.-
Sin perjuicio de las sanciones económicas hasta el

máximo autorizado que pudieran imponerse, de acuerdo con
la legalidad vigente, podrán adoptarse las siguientes actua-
ciones:

1º.- Suspender el vertido, efectuando las operaciones
necesarias a tal fin, cuando el mismo no respete las condicio-
nes que se establecen y cause, o pueda causar, daños o
alteraciones en el funcionamiento del servicio, obras e insta-
laciones, cuya reparación sea costosa, difícil o irreparable.

2º.- Ordenar al infractor la reparación de los daños que
con su vertido ocasionara, independientemente de la exigen-
cia de las responsabilidades de todo tipo en que incurriere.

3º.- Ordenar al infractor la suspensión de los trabajos de
ejecución de las obras o instalación indebidamente realizadas.

4º.- Ordenar las modificaciones o rectificaciones de las
obras realizadas para ajustarlas a las condiciones estableci-
das en el permiso de vertido o a las disposiciones de esta
ordenanza.
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5º.- Ordenar al infractor el cese inmediato del vertido,
cuando sus características difieran de las establecidas en el
permiso de vertido o sobrepasen los límites indicados en
esta ordenanza.

6º.- Imponer una tasa, durante el tiempo de duración del
vertido según sus características, siempre que éstas permi-
tan salida a la red general.

7º.- Imponer tratamiento previo de depuración cuando
la alteración de las características del vertido se prevea sea
de larga duración. Los gastos que ocasionara la ejecución de
cualquiera de las medidas adoptadas, serán por cuenta del
titular del vertido.

Además de las sanciones o actuaciones anteriores, el
usuario deberá satisfacer el importe total de los daños
ocasionados a la red de alcantarillado y/o instalaciones de
depuración, como consecuencia del vertido.

Artículo 23º.-
Frente a la gravedad de una infracción o reiteración de

las mismas, el Ayuntamiento podrá cursar la correspondien-
te denuncia a los organismos competentes a efectos de las
sanciones que correspondan.

La imposición de sanciones y la exigencia de responsa-
bilidades con arreglo a esta ordenanza se realizará mediante
la instrucción del correspondiente expediente sancionador y
con arreglo a lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24º.-
La potestad sancionadora corresponderá al señor Pre-

sidente del Ayuntamiento, el cuál podrá delegar tanto la
imposición de multas como cualquier otra medida a adoptar.

Disposición transitoria.
Todas las industrias existentes con anterioridad a la

aprobación de esta ordenanza, deberán solicitar, en el plazo
de seis meses a partir de su entrada en vigor, permiso para
realizar sus vertidos a la red de alcantarillado.

Disposición final.
1ª.- En lo no previsto en esta ordenanza, se estará a lo

establecido en las leyes y disposiciones reglamentarias de
carácter general y/o sectorial dictadas sobre la materia.

2ª.- El Ayuntamiento determinará en la ordenanza Fis-
cal correspondiente, el régimen económico de la prestación
del servicio de alcantarillado.

3ª.- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del
día siguiente de publicarse la aprobación definitiva.

Callosa d’en Sarrià, 21 de septiembre de 2009.
El Alcalde, Juan Bta. Saval Ferrando.

*0921945*

AYUNTAMIENTO DE CASTALLA

EDICTO

Ante la imposibilidad de practicar las notificaciones y en
cumplimiento de la providencia dictada, en fecha uno de
septiembre de dos mil nueve, por el Magistrado del Juzgado
de lo Contencioso Administrativo Número Dos de Alicante,
sobre el recurso contencioso administrativo número 116/
2009, procedimiento ordinario cuyo demandante es don
Antonio Castro Torres, se comunica a los siguientes:

Desconocidos y notificaciones intentadas
Finca 17: plaza Santo Tomás, 1 - José Berbegal Rico.
Finca 8: calle Trinquete, 12- Mario Bidegain LLuis.
Que podrán personarse el procedimiento ordinario que

se sigue en el citado Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo Número Dos de Alicante hasta el momento en que
hubiere de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados.

Castalla, 10 de septiembre de 2009.
El Alcalde, José Luís Prats Hernández.

*0922100*

ANUNCIO

Adjudicación definitiva contrato de concesión de obras
públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: M.I. Ayuntamiento de Castalla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de contratación.
c) Número de expediente: PO-002-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: concesión de obras públicas.
b) Descripción del objeto: construcción y explotación de

una Escuela Infantil en Castalla.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante de fecha 4 de junio de 2009, número 104.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, con varios criterios de adju-

dicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: el precio global del contrato vendrá deter-

minado por la suma de los gastos de amortización de la
inversión y gastos de explotación y mantenimiento.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13/08/2009.
b) Contratista: Concesiones Educativas, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación:
Inversión: 453.154,00 euros.
Explotación y mantenimiento: 322.966,00 euros anual.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público.

Castalla, 7 de septiembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, José Luis Prats Hernández.

*0922212*

AYUNTAMIENTO DE COX

EDICTO

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 8 de septiem-
bre de 2009, se ha dictado una resolución que literalmente
dice:

Habiéndose realizado el correspondiente preaviso de la
caducidad de inscripción en el Padrón Municipal de Habitan-
tes y comprobada que a fecha de hoy no consta solicitud para
la renovación de la misma.

De conformidad con las instrucciones número 7 y 8 de
la resolución de fecha 28 de abril de 2005, de la Presidenta
del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técni-
cas a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar
la caducidad de las inscripciones patronales de los extranje-
ros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente que no sea renovadas cada dos años; en virtud de las
facultades conferidas por la legislación vigente, por este mi
decreto dispongo:

Primero: declarar la caducidad de las inscripciones que
no han sido renovadas por los interesados dentro del plazo
establecido.

Segundo: acordar la baja de las siguientes inscripcio-
nes padronales, por no haber sido renovadas y que son las
siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS NIE

MOHAMED EL IBRAHIMI X-03474273-P
ZEROUKI BENMESSAOUF X-03967853-P
JENY FABIOLA CASTELLON SUARES 7877311
FLAVIO ELADIO BARANCOURT MONCAYO X-03876966-V
BETTY ROSALÍA ÁLVAREZ PAZMIÑO X-06476579-D


